
20765 ORDEN de 22 de julio de 1982 por la que se convoca 
a concurso de acceso las cátedras de Universidad 
que se indican.

limo. Sr.: Vacantes las cátedras de Universidad que se re
lacionan en el anexo a la presente Orden,

Este Ministerio ha resuelto:
l.o Anunciar la provisión de las mismas a concurso de 

acceso al Cuerpo de Catedráticos Numerarios de Universidad, 
de conformidad con lo que se determina en el articulo 16 de 
la Ley 83/1965, de 17 de julio, sobre estructura de las Facultades 
Universitarias y su profesorado; Ley 40/1978, de 17 de julio; 
Decreto-ley 5/1968, de 6 de junio; Decreto 889/1969, de 8 de mayo, 
y Real Decreto 1324/1981, de 19 de junio («Boletín Oficial del 
Estado» de 8 de julio), y Decreto 2211/1975, de 23 de agosto, y 
Real Decreto 84/1978, de 13 de enero, en cuanto no se opongaD 
al mismo, y demás disposiciones.

2. ° Podrán tomar parte en este concurso los Profesores agre
gados de Universidad que sean titulares, de disciplina de igual 
denominación a la anunciada o de sus equiparadas, de acuer
do con lo dispuesto por Orden de 27 de julio de 1981 («Boletín 
Oficial del Estado» de 1 al 11 de septiembre) y posteriores.

3. ° Los aspirantes, dentro del plazo de quince días hábiles, 
a partir del siguiente al de la publicación de esta Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado», en la Universidad en que presten 
sus servicios, presentarán:

a) Instancia.
b) Hoja de servicios.
c) Memoria comprensiva del plan de trabajo a desarrollar 

en la cátedra (organización de la enseñanza con indicación de 
lecciones teóricas, bibliografía sumaria, por lección, ejercicios, 
y seminarios, clases prácticas, pruebas docentes, etc ); y

d) Ejemplares o separatas de sus publicaciones.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 22 de julio de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 

27 de marzo de 1982), el Secretario de Estado de Universidades 
e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez.

limo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pro
fesorado.

ANEXO QUE SE CITA
«Documentación» de la Facultad de Ciencias de la Informa

ción de la Universidad Autónoma de Barcelona.
♦Historia del Arte antiguo y medieval» de la Facultad de 

Filosofía y Letras de la Universidad de Zaragoza.
«Análisis matemático 2.°» de la Facultad de Ciencias de la 

Universidad de Alicante.
«Química» de la Facultad de Veterinaria de la Universidad 

de León.
«Didáctica» de la Facultad de Filosofía y Ciencias de la 

Educación de la Universidad de Murcia.
«Pedagogía experimental y diferencial» de la Facultad de 

Filosofía y Ciencias de la Educación de la Universidad de 
Murcia.

«Arqueología, Epigrafía y Numismática» de la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad de León.

«Obstetricia y Ginecología», de la Facultad de Medicina de 
la Universidad de Zaragoza.

20766 ORDEN de 22 de julio de 1982 por la que se decla
ran desiertos los concursos de traslado anunciados 
para provisión de las cátedras de Universidad que 
se indican.

limo. Sr.: Por falta de aspirantes o por haber renunciado 
el único aspirante a los concursos de traslado anunciados para 
la provisión de la6 cátedras de Universidad que se citan en el 
anexo a la presente Orden,

Este Ministerio ha resuelto declarar desiertos los concursos 
de traslado de referencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efeotos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 22 de julio de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 27 

de marzo de 1982), el Director general de Ordenación Universi
taria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz- de 
Arracó.

timo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profe
sorado.

ANEXO QUE SE CITA
«Histología y Embriología genernl» de la Facultad de Medi

cina de la Universidad de Córdoba, convocado por Orden de 22 
de abril de 1982 («Boletín Oficial del Estado» de 8 de mayo).

«Documentación» de la Facultad de Ciencias de la Informa
ción de la Universidad Autónoma /de Barcelona, convocado por 
Orden de 27 de mayo de 1982 («Boletín Oficial del Estado» 
de 21 de junio).

«Análisis matemático 2.°» de la Facultad de Ciencias de la 
Universidad de Alicante, convocado por Orden de 8 de junio 
de 1982 («Boletín Oficial del Estado» del 14).

«Química» de la Facultad de Veterinaria de la Universidad 
de León, convocado por Orden de 27 de abril de 1982 («Boletín 
Oficial del Estado» de 27 de mayo).

«Literatura española» (2.a cátedra) de la Facultad de Filología 
de la Universidad de Santiago, convocado pbr Orden de 4 de 
mayo de 1982 («Boletín Oficial del Estado» del 27).

«Didáctica» de la Facultad de Filosofía y Ciencias de la 
Educación de la Universidad de Murcia, convocado por Orden 
de 4 de mayo de 1982 («Boletín Oficial del Estado» del 27).

«Pedagogía experimental y diferencial» de la Facultad de 
Filosofía y Ciencias de la Educación de la Universidad de Mur
cia, convocado por Orden de 4 de mayo de 1982 («Boletín Oficial 
del Estado» del 27).

«Arqueología, epigrafía y numismática» de la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad de León, convocado por 
Orden de 4 de mayo de 1982 (< Boletín Oficial del Estado» del 27).

«Obstetricia y Ginecología» de la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Zaragoza, convocado por Orden de 4 de mayo 
de- 1982 («Boletín Oficial del Estado» del 27).

«Derecho mercantil» de la Facultad de Derecho de la Uni
versidad de La Laguna, convocado por Orden de 13 de mayo 
de 7982 («Boletín Oficial del Estado» de 4 de junio).

«D'-recho civil» (2.a cátedra) de la Facultad de Derecho de la 
Universidad de León, convocado por Orden de 20 de mayo 
de 1982 («Boletín Oficial del Estado» del 29).

20767 ORDEN de 23 de julio de 1982 por la que se decla
ran desiertos los concursos de acceso anunciados 
para provisión de las cátedras de Universidad que 
se indican. 

limo. Sr..- Por falta de aspirantes a los concursos de acceso 
convocados para la provisión ele las cátedras de Universidad, 
que se citan en el anexo a la oresente Orden,

Este Ministerio ha resuelto declarar desiertos los concursos 
de acceso de referencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 23 de julio de 1982 —P. D. (Orden ministerial de 

27 de marzo de 1982), el Director general de Ordenación Uni
versitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz 
de Arracó

limo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pro
fesorado.

ANEXO QUE SE CITA
«Ecología» de la Facultad de Ciencias de Bilbao de la Uni

versidad del País Vasco, .convocado por Orden de 19 de abril 
de 1982 («Boletín Oficial del Estado» de 6 de mayo).

«Filosofía de Ja Ciencia» de la Facultad de Filosofía y Cien
cias de la Educación de la Universidad de Valencia, convocado 
por Orden de 17 de mayo de 1982 («Boletín Oficial del Estado» 
de 9 de jumo).

«Ecología» de la Facultad de Ciencias de la Universidad de 
Oviedo, convocado por Orden de 17 de mayo de 1982 («Boletín 
Oficial del Estado» de 9 de junio).

20768 ORDEN de 26 de julio de 1982 por la que se nom
bran los Tribunales que han de juzgar las pruebas 
de la oposición libre para cubrir plazas no escala
fonadas en Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios 
Artísticos.

limo. Sr.: De conformidad con lo establecido en el aparta
do 5 de la Orden ministerial de. 22 de mayo de 1981 («Boletín 

•Oficial del Estado» de 24 de julio) por la que se convoca opo
sición libre para cubrir cuatro plazas no escalafonadas en 
Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos,

Este Ministerio ha dispuesto:
1. ° Nombrar los Tribunales que habrán de juzgar las prue

bas de la oposición libre para cubrir cuatro plazas no escala
fonadas en Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos.

2. ° Los miembros de los Tribunales que hayan de despla
zarse de su residencia oficial tendrán derecho al percibo de 
dietas y gastos de locomoción. A estos efectos quedan autori
zados a utilizar cualquiera de los medios de locomoción pre
vistos en el Decreto 176/1975, de 30 de enero, e igualmente 
vehículo propio.

3° Actuará como Habilitado del Tribunal el Central del 
Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 26 de julio de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 

27 de marzo de 1982), el Director general de Personal, Victo
riano Colodrón Gómez.

limo. Sr. Director general de Personal.


